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Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-2022-0438-M

Quito, D.M., 11 de julio de 2022

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Contestación solicitud estado Convenios para la Administración y Uso de Instalaciones y
Escenarios Deportivos SITRA GADDMQ-SGCM-2022-3757-O. 

 
De mi consideración: 
 
En respuesta al oficio GADDMQ-SGCM-2022-3757-O,  de fecha 06 de julio del 2022, por medio del cual ha
dispuesto atender la solicitud del Dr. Santiago Guarderas Izquierdo, Alcalde Metropolitano; y, a fin de dar a su
vez contestación al requerimiento realizado por el señor Concejal Metropolitano Marco Collaguazo, solicita
dentro del marco de competencias, en el término de 8 días se remita un informe respecto al estado en que se
encuentran los trámites de Convenios para la Administración y Uso de las Instalaciones y Escenarios Deportivos
de propiedad Municipal, que al momento se encuentran en esta Administración Zonal, al respecto a usted
indico:   
  
Adjunto en la opción de anexos del Sistema SITRA, sírvase encontrar un archivo actualizado con el detalle
solicitado, respecto a los procesos de Convenios para la Administración y Uso de las Instalaciones Deportivas
de Propiedad Municipal, que se pretenden suscribir con las Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del
Distrito Metropolitano de Quito, que se encuentran en la jurisdicción de la Administración Zonal Calderón.   
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Ana María Sánchez Castillo
ADMINISTRADORA ZONAL
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2022-3757-O 

Anexos: 
- MATRIZ ESTADO CONVENIOS ADMIISTRACION Y USO CALDERÓN

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Freddy Eduardo Corral Granja  fecg AZCA-DAJ  2022-07-11  

Aprobado por: Ana María Sánchez Castillo  amsc AZCA  2022-07-11  
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